
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

RADIC.:   2021-00200 ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS  

DEMANDANTE:   SARA NARVAEZ DE LOPEZ 

DEMANDADO:       LUIS CARLOS LOPEZ DUQUE 

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # 006 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 110 C.G.P., se corre traslado 
por el término de TRES (3) días, del informe de visita domiciliaria realizada 
por la asistente social del despacho, visible en el cuaderno principal. 
 
El presente traslado se fija hoy veintiuno (21) de FEBRERO de dos mil 
veintidos (2022) siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 
 

 

VENCE: 24 de febrero de 2022 – 5:00 p.m. 
 

                                         
 

                                          
Natalia Catalina Osorio Campuzano 

Secretaria 
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1. GENERALES DEL INFORME: 

PROCESO: Nombramiento Apoyo Judicial                           Radicación: 2021-00200 

NOMBRES DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD Y DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Luis Carlos López  Duque CC. 1.604.158 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO  

Cali, 29 de Mayo de 1931 (90 años) 

CIUDAD Y DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 

Cali, Carrera 80 A No. 48 -32 – Barrio El Caney–Sur de Cali 

PERSONA QUE LE CUIDA Y QUE PROVEE ESTA INFORMACIÓN (Nombres completos, Parentesco y 

Cédula de Ciudadanía) 

Brayan Cabrera  de 27 años - Nieto – Cédula 1.144.072.318 – Celular 314-6952756 

bryan9408@live.com.mx 

AUTORIDAD JUDICIAL QUE LO ORDENA: Juzgado Noveno De Familia De Oralidad De Cali 

PETITORÍO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL: 

Mediante Providencia del veintinueve (29) de Julio de 2021, ordena: 

“CUARTO. INTÉNTESE notificar la existencia del presente proceso a LUIS CARLOS LÓPEZ DUQUE 

con el fin de que ejercite su Derecho a la Defensa, por intermedio de la Asistente Social del 

despacho, así también a fin de determinar las condiciones en las que transcurre la vida del 

mencionado. Déjense las constancias respectivas en el expediente digital”. 

TÉCNICAS UTILIZADAS: 

Visita al sitio donde se encuentra bajo cuidados el Señor Luis Carlos López  Duque, Entrevista 

Semi - Estructurada a uno de los “Cuidadores”; la Observación Directa y la Revisión de 

Documentos soporte contenidos tanto en el expediente relacionados con su posible 

discapacidad y quedan cuenta de lo manifestado en él. 

 

2. RESPUESTA AL PETITORÍO DE LA AUTORIDAD: 

Se dará respuesta al petitorio en tres partes:  

 

2.1 “…INTÉNTESE notificar la existencia del presente proceso a LUIS CARLOS LÓPEZ DUQUE con 

el fin de que ejercite su Derecho a la Defensa”. 

Se deja constancia que no es viable la notificación a Luis Carlos López Duque, por la 

afectación de sus funciones mentales derivada de una condición clínica permanente y de 

deterioro progresivo por la enfermedad de “Alzheimer” que padece. Esta condición le impide 

establecer un dialogo con otros. En consecuencia, se encuentra imposibilitado para expresar 

su voluntad y preferencias por cuanto no puede comunicarse ni manifestar las mismas por 

ningún medio; mantener o dirigir la atención; iniciar o responder a un acto comunicativo 

mediante palabra (se encuentra en estado de “Mutismo”) y es completamente dependiente 

de otros en el día a día para su cuidado personal y cuidado de su salud.     

 

2.2 “Condiciones en las que trascurre la vida del mencionado” 

CONDICION DE SALUD ACTUAL: 

Conforme a lo manifestado por el Nieto Brayan Cabrera: “Es una persona totalmente 

dependiente en razón a que sufre la enfermedad de “Alzheimer”. Indicó que ya su Abuelo se 

encontraba “Pensionado” cuando presento la enfermedad. Vivían en la Cumbre. Le gustaba 

leer. Dice que hace como unos tres (3) o cuatro (4) años empezó a presentar “celos” hacia la 

Abuela de ellos, se angustiaba porque “todo el Mundo” lo iba a robar y regalaba el Dinero.  

 

En el momento se inició el proceso para poder cobrar la pensión en caso de presentar alguna 

situación con la Tarjeta Débito, porque su hija María Consuelo es quien la cobra actualmente 

vía cajero electrónico. Manifestó que siempre fue ella quien le apoyo al Señor L.C.L.D., 

cuando él era autosuficiente. Entonces la familia decidió unánimemente que siguiera siendo 

así hasta que se culminara el trámite procesal, con el propósito de tener acceso a los recursos 

económicos para garantizar la calidad de Vida y el bienestar diario del señor L.C.L.D. 
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RED DE APOYO FAMILIAR: 

Los familiares con quien vive actualmente y que le cuidan de forma alternada al señor  

L.C.L.D., son: su Hija Luz Piedad López Narváez de 63 años, quien trabaja por días en la 

empresa de una familiar de ellos; la Esposa Sara Narváez de 83 años, ama de casa y él nieto 

Brayan Cabrera que cariñosamente le dice “Papá”. Dice que lo ve como Padre “de crianza” 

desde pequeño. Brayan Cabrera tiene 27 años y trabaja en el Banco de Occidente. Con ellos 

también vive un sobrino de nombre Jorge Quintero que es discapacitado y se lo trajeron a 

vivir con ellos hace mucho tiempo porque estaba en malas condiciones.   

 
Solicitan se le nombre una “Persona de Apoyo Judicial” en razón a que tiene dos pensiones 

que recibe como jubilado de Emcali y la del Seguro Social que suman como $2.900.000.oo. 

Además de las cuentas en las que le consignan las pensiones. Posee una casa en Pavas por 

la cumbre. La familia en consenso está proponiendo para ser nombrada como “Apoyo 

Judicial” de Luis Carlos López  Duque a su hija  María Consuelo López.    

 

RECURSOS ECONÓMICOS, LOGÍSTICA Y CUIDADO DEL SEÑOR LUIS CARLOS LÓPEZ  DUQUE: 

Los recursos para suplir los costos de los cuidados del Señor Luis Carlos López  Duque se 

derivan de la mesada pensional que recibe como trabajador de las Empresas Municipales - 

Emcali por un valor aproximado de $2.900.000.oo. 

 

Los cuidados que le proveen de forma alterna entre todos son: estar pendiente en la noche 

de que esté “arropado” y cómodo. Cambiarle el pañal en la mañana bien temprano y que 

le sea colocado por última vez a las 11:00 p.m. Lo bañan día de por medio, lo cargan y llevan 

al baño para esta tarea. Le dan sus alimentos en forma de papilla no sólidos, dado que 

depende parciamente (necesita una vía externa para tomar los alimentos) de otros para 

deglutir sus alimentos pero los puede digerir pues aún conserva la función motora del cuerpo 

“Motilidad Gastro-Intestinal” como función autónoma del cuerpo. 

 

La rutina de alimentación es así: le dan el almuerzo a las 12:00 del día, alimentos que le 

preparan la esposa o la hija que viven con él y que igualmente le asean el cuarto y 

mantienen limpia la ropa. En el día lo transportan en la Silla de Ruedas a “Tomar el Sol”; de 

“Medias-nueves” se le da compota o gelatina. En la tarde y en la noche se le da su comida y 

un suplemento alimenticio “Prowhey” que ordeno la Entidad de Salud, pero que no lo han 

autorizado, por lo que  en el momento lo están comprando ellos de su propio peculio.       

 

SALUD: 

El estado actual de salud de Luis Carlos López  Duque por lo general siempre que le hacen los 

chequeos médicos se encuentra bien. Hace poco estuvo afectado por Covid, pero ya está 

bien.  

 

Está afiliado a la Nueva EPS. La atención en salud se la prestan en modalidad de “Home 

Care”  y en caso de una urgencia lo atienden en  la Clínica Desa S.S.A. o en la Clínica que 

queda donde se ubicaba antes el Seguro Social de Cali.  Tiene como servicio adicional el 

servicio de “CEM” que atiende las Urgencias Médicas que se puedan presentar. El costo de 

este servicio es pagado por ellos y los costos del Servicio de Salud se lo deducen de la 

pensión.  

 

Los Profesionales que le atienden por parte del “Home-Care” son: El Médico General que lo 

visita una vez al mes; una Terapista Física que le atiende 3 o 4 veces a la semana, este mes 

dado que tuvo Covid, le dividieron la atención y le asisten en 4 sesiones la Terapia Física. La 

Terapista Respiratoria y la Fonoaudióloga. No ha vuelto a tener control con Psiquiatría o 

Neurología dado que respecto de su enfermedad de base se encuentra “estable” (Ver 

anexos).  

 

No le han asignado una enfermera por su estado “estable” respecto de su enfermedad de 

base. No obstante, se anota que el Señor Luis Carlos López  Duque tenderá a sufrir deterioro 

en el tiempo por el pronóstico de la enfermedad que sufre. El Plan de Alimentación se lo 

estructuró un Profesional en Nutrición hace un año.  



Su enfermedad de base es el “Alzheimer”, la que es concomitante con otra patología como  

la Hipertensión Arterial.  

 

El Señor Luis Carlos López  Duque recibe los siguientes medicamentos para el manejo de su 

cuadro de salud:  

LOSARTAN para la hipertensión; ICLOROMISIDA para no retener líquidos; RISPERIDONA en 

gotas se la formularan para la agresividad. La EPS  le provee la Crema ALMIPRO para que le 

sea aplicada en las zonas de coxis y cadera, evitando así “escaras” por permanecer por lo 

general acostado por tiempo prolongado.  

ESPACIO HABITACIONAL: 

La casa es rentada y residen en ella desde Noviembre del año 2020. Es una casa de dos 

plantas ubicada al Sur de la Ciudad de Cali. En el segundo piso se encuentra una habitación 

para el uso exclusivo del Señor  Luis Carlos López  Duque, que cuenta con baño, una cómoda 

que contiene organizada su ropa y encima de la misma un ventilador y organizados su 

elementos médicos y otros para su uso. Esta habitación cuenta con una adecuada 

iluminación y ventilación natural.  

 

La cama es “Medicalizada”, lo que permite que tenga confort adicional. La habitación 

cuenta con un baño que se “acondicionó” para poder realizar de manera segura la tarea de 

bañado del Señor Luis Carlos López  Duque. En general, Todos los espacios se encuentran 

limpios y debidamente organizados. (Ver registro fotográfico). 

 

3. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 

3.1. La familia del Señor Luis Carlos López  Duque, se constituye en una “Red de Apoyo” 

que garantiza y permite que Él tenga una calidad de vida acorde con su condición de 

salud actual. Su estado de salud es “IRREVERSIBLE” Y TIENDE A DETERIORARSE EN EL TIEMPO, 

CONFORME EL PRONÓSTICO DE LA ENFERMEDAD. 

 

Por lo anterior, respetuosamente se recomienda se le nombre una persona como “Apoyo 

Judicial”.  
 

Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del caso que nos ocupa. Se refieren únicamente  y 

exclusivamente  a las condiciones y situaciones que existían en el momento de practicarse la visita y por ello, los resultados no pueden 

extrapolarse a otras circunstancias o condiciones ambientales o situacionales. Por esta razón, en caso de producirse variación sustancial o 

modificación de tales circunstancias, convendría una nueva evaluación y efectuar un nuevo análisis.  

 

Todos los medios e instrumentos para recolectar la información al igual que los registros fotográficos aportados con el informe, se obtuvieron 

previa autorización de las personas involucradas durante el desarrollo de la visita. 

 

Antes y durante el desarrollo de la visita se mantuvieron todos protocolos de prevención dispuestas para evitar el contagio del virus Covid -19. 

HASTA AQUÍ EL INFORME 

 

Informe Elaborado por: 

 

Psicóloga  

Lic. SSP 2270  

Magister en Psicología Clínica 

Especialista en Derecho de Familia. 

Especialista en Psicología Jurídica y Forense 

Asistente Social Grado 1 

Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali  

 

 









1.- Nótese como sus manos están tomando la posición “de garra”, la cual denota una significativa “Limitación
Motriz”.

2.- Obsérvese que se encuentra en posición relativamente cómoda, adecuada para su “Discapacidad Corporal”.
Quienes le cuidan, deben estar pendientes de su “Posición Corporal”, para evitar las aparición de “escaras” en los
puntos de mayor contacto entre su cuerpo y el colchón.

3.- Para bañarlo (día de por medio) la Batería Sanitaria se ha complementado con varios aditamentos, así: una “Silla
para Ducha” y también se ha adaptado una “Extensión de Ducha” para facilitar el “Duchado” y preservar el manejo
seguro del Señor L.C.L.D. Además, el piso cuenta con un tapete antideslizante. El lugar se encuentra limpio y es
aireado.

La Ropa de cama se aprecia limpia. En tanto que la cama es del tipo “Medicalizado” que permite regular su postura
corporal en posición acostado. Obsérvese los elementos clínicos básicos con los que cuenta la habitación. Ellos son
necesarios para darle soporte en su salud. Igualmente obsérvese que el cuarto es ventilado y con adecuada
iluminación natural.

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
DE LA HABITACIÓN DEL SEÑOR LUIS CARLOS LÓPEZ DUQUE. 

En estas Tomas Fotográficas del Señor  Luis Carlos López  Duque, se observa claramente, su condición “Limitada”.
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
ZONAS DE “USO COMÚN”

RESIDENCIA DEÑ SEÑOR LUIS CARLOS LÓPEZ DUQUE . 

4.- Toma desde el Patio “Interior” de la Casa. permite observar el espacio de la Sala y el Comedor principal,
adecuadamente organizados e iluminados con luz natural y artificial .

5.- Patio “Interior” de la Casa. en este espacio de uso común de la familia, el señor Luis Carlos López Duque toma el sol
desde este Comedor “Auxiliar”.

6.- Vista de la Cocina. Este espacio posee adecuada condición de Iluminación y Ventilación natural.

Todas las Zonas de “Uso Común” de la Casa tienen adecuado mantenimiento y su condición física garantizan un nivel
de Salubridad acorde con la condición del Paciente, el Señor Luis Carlos López Duque.
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